
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS KATURAI.f.S 

'3: DESTI~~ATARIO (NOMBRE Y DIRECCiÓN), 

DAN POST BOOT CO. 

1751 ALPINE DR. 
CLARKSVILLE, TN_ 
37041) 

3a, Pals de das!'no ESTADOS UNIDOS DE AJ.1ÉRICA 
5. CondicionEs especia:es 

Ho;a 
1 

Oc 

1, CERTlrlCADO CITES ORIGINJl,L No, 

CONVENCIÓN SOBRE EL 
COMERCIO INTERNACIONAL 
DE ESPECIES AMENAZADAS 

DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 

4. TrlUU<R (NOMBRE y DIRECCIÓN, PAís) 

BOl AS CABORCA, SA DE C.V. 
AV. INDUSTRIALES No, 205 
INDUSTRIAL JULlÁI: DE OBREGÓ:-< 
LEÓN,GTO. 
372gl) - MÉXICO 

MX 8 2 2 2 6 
30·nov-16 

IMPORTACiÓN 

EXPORTACiÓN 

REEXPORTACiÓN 

OTROS 

6. NOMBRE, DIRECCIÓN Y PAIs DE LA AUTORIDAD AOMINI STRATIVA 

SUBSECRETARíA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCiÓN AMBIENTAL 

DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

EJERCITO NACIONAL No. 223 
COL, ANÁHUAC 

L~;:;~~~~~~;;~~~~~b~~~~:::':::~~~ DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO 
C.P. 11320 - MÉXICO, D.F. 

COMERCIAt.(T) 

718 Noml>fe común y nombre c;enliflco 9. Oescrip.:;i6n paria o derivado; m~fcas o 10. Apéndice y 11. C-arr~"tdad: número de 11a, Total exporta<!o I Cup<> 
(género y especie) del 31\irOál o planta números de identificación (edadlsexo, vivos) Procedencia 

espn!rT'It.nítS)'fo 
peS<! nelo OC/l.) 

LAGARTO OVERO 80T" 60 
HW PARES 

Permiso No. Fecha 12a P.'. de la. últ:ma ree>POrtaciÓfl No. d" certificada F<l'Cha 

038BOS 25-mar-14 ARGENTINA (3881)5 25·mar-14 

2 aOTA 
25 

tu ínambis merianae 11 VI PARI:S 

12. País de origen" PermísoNo. Fecha a, Po!s de la úi\:(Oa reer.portaciÓfl No. de certificad<> FeCha 
ARGENTINA 04QS71 QHeb-16 ARGENTINA 640871 Ol·feb·lo. 

3 

XXXXXXXXXX 
llJ( xxx 

12. País de origen' PerrnlsoNo, Fecha 12", Pa!. de 'a última ree>POrta<;l6n No. da certificada Fecha 

4 

12. Paisde orIgen' PetmísoNo, Fecha 12a, País dI'! la últlma (ea>POrt~6n No. da certlficado Fe<oha 

¡; 

12. País de orJgen'"' Pe(miso No. 12". Pal. de la última reexporta<;ión No de certOicado Fecha 

~1[Ilft-aLelruJ:is_eD.....fiJ:.U:;:.[Jo$_e~rnenes~r:O<L~ot~S~J~~~~t(lJ.:lJ1atlffa:.ela • .na:PdQs_p..P.i.~_t'1..P!!~\:'it:ta;J.PftPlJ).:jOC;tj:o:u;rt~:p.awnle_(~~~1...ca:spJlilae.~JtP:~aP.Qn 
~3.IItfi!tUJa-Ei.l N5 EspeclIDenes d,etAp.!oCop: Im~ 'f triNos ea ~id...ronIu;t36~er;:ia.:+~s_~ b~~~~~_'~_~ _____ "_~_~ ________ _ 

~-::./?'.iI(ak.lH~"s~"d~~_S....OO!~LOOn ___ ~_~~_.~_~.~_~~~~_~~_ 

i3, E.!e Certificado es emtido por la Au:oridad Administrativa CITES Mélri<:o, 

DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE eL SUBDIRECTOR DE COMERCIO NACIONAL 

México, D,F. 30-may-16 

LUGAR FECHA 

14. Aprobación de la: REEXPORTACIóN DEFINIT[\IA 

f---:,.--+-----I ~~~.~:~:;~~:S~é.':1~ 
.Fi..";"'m:"M-OE'II a.r.A·.-O.;;F~tAl.~t lJ\ 
Ht~~ a?:lpI;Bo~OH~ 

LS' 09Jl.G·1405J05/16 

I~IERNACIO:'lAL y OTROS Al'RO\lECHA.'fIEriTOS 
MIGUEL ÁIo'GEL COlEAN GIWIÑO 

FECHA 

(CONDICIONES AL REVERSO) 

~acfetmí~i de Medio PJ'nh¡~nte 
Y R~curs'o!.; ~\I""'w~lr~,~ v \.ji r 'f~~", /, ..... J 

ESTAMPILlA CITES SELLO OFiClJ\l 

FIRMA 

CERTIFICADO CITES No. S 2 2 2. 



----------- - -

i 

Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronterizo 
autorizado por esta Secretaría, se le sugiere que preferentemente utilice las aduanas siguientes: 

I I ; 

;I,~ ',Sono,,_ 

I )de, ¡ , I 

CONDICIONES 

Una vez realizado el movimiento transfronterizQ, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (15-Abril-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A.- Importación. 

.. Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

.. Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verif.icación sanitaria realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado ·CITES de exportación o reexportación mexicano, en el que conste 
la verificación efectuada por la PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales, Estatales y Municipales. 


